LEY Nº 7.291.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 3º, de la Ley Nº 7.096, en su Inciso c), el 

que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 3º.-
Por el importe establecido conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 2º, el Poder Ejecutivo reconocerá un crédito fiscal, el que se aplicará para cancelar los impuestos provinciales, canon de riego y O.S.S.E., conforme el siguiente orden de relación:

c) En caso de quedar saldo de crédito fiscal, se aplicará a cancelar la deuda existente hasta el 31/12/2000, con Obras Sanitarias Sociedad del Estado, de los inmuebles identificados con las siguientes nomenclaturas Catastrales: 01-20-680690; 01-20-510740; 01-21-240070 y 01-36-200860”.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil dos.-

